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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 22 Febrero de 2024.

Honorables Concejales del HCD
25 de Mayo
S/D
De nuestra mayor consideración:
La Comisión Directiva del Museo y Biblioteca Popular “Juan Vela” le solicita a ustedes, la aprobación de una Ordenanza con la imposición del nombre “Rogelio Barzola Tevés” a la calle N° 201, que corre entre las calles N° 111, “Hipólito Yrigoyen” y  las Vías del Ferrocarril Roca al sur, hasta la calle N° 528, “sin nombre” al norte, en la Localidad de Norberto de la Riestra.
El Barzola Tevés fue destacado Periodista de la Localidad de Norberto dfe la Riestra durante los años 1930, ’40 y ´50, además de ser el Fundador y Director del recordado Diario “El Eco de la Riestra” medio de comunicación que luego otros editores continuaron hasta fines de los ´70. Sus páginas escritas reflejaban realidad, estilo, calidad, ética, y rigor histórico de los acontecimientos y hechos de nuestra localidad por lo que llevaron a esta nombrada publicación a ser hoy, un lugar de consulta obligada cuando se intenta reconstruir o saber sobre historia y acontecimientos de personas e instituciones de aquella época.
“Periódico independiente” como proclama en su slogan el diario “El Eco de la Riestra” no solo reflejo los acontecimientos y realidades de Norberto de la Riestra, sino también de las Localidades vecinas como Pedernales, Ernestina, Martín Berraondo, 25 de Mayo y otras de la zona. El señor Barzola Tevés también colaboro con otras publicaciones como el Semanario “Sederos Lugareños” dirigido por el Pbro. Cayetano Palazzolo.
Si bien hubo otros importantes periodistas a lo largo de la Historia Riestrense, el recodar y homenajear a Rogelio Barzola Tevés es recordarlos a todos ellos, y también es un Homenaje al Periodismo local e independiente que reflejaba la actualidad y la historia de nuestras localidades. Sus páginas escritas nos permite hoy saber de acontecimientos y hechos de aquellos antepasados e instituciones que algunas hoy perduran y otras ya no existen.
Y le da un impulso a los actuales periodistas y comunicadores para seguir tan loable tarea, de mantener informada a la población. Barzola Tevés en su rol de periodista marcó un rumbo de ética, y servicio comunitario.
Por ese motivo solicitamos la aprobación de una ordenanza que le ponga su nombre a esta calle mencionada y se modifique la Ordenanza N° 3422/2021, que impone números y nombres a las calles de Norberto de la Riestra. Adjuntamos mapa de la Localidad con la calle mencionada y firmas de vecinos.
Esperando tener una respuesta favorable saludamos atentamente.
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Firma: Sergio Pissinis, Secretario y Alejandro Santopietro, Presidente.

